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DE LA ACUMULACION Di: AUTOS. ---------
A rt. 834. Si ninguna de las partes hubiere pedido prueba, se 

procederá como previene el artículo anterior. 
Art. 835. La sentencia en los incidentes es apelable· en los ca

sos y efectos en que lo fuere la sentencia e11 lo principal. 
Art. 836. En los incidentes criminales que surjan en negocios 

civiles, se observará. )o dispuesto en el Código de Procedimientos 

Penales. 

CAPITULO II 

DE U ACUMULACION DE AUTOS. 

Art. 837. La acumulación de autos sólo podrá de-cretarse á ins
tancia de parte legítima, s~lvo los casos en qne conforme á la ley 

de\la hacerse de oficio. 
Art. 838. La acumulación procede: 
I. Cuando la sentencia que haya de dictarse en uno de los plei

tos cuya acumulación se pida produzca excepción de cosa juzgada 

en el otro
Il. Cuando en Juzgado competente hara pendiente pleito sobre 

lo mismo que sea objeto del que después se hubieri=, promovido: 
III. En los juicios de concurso al que esté sujeto el caudal con• 

tta el que se haya deducido 6 deduzca cualquiera demanda, salvo 
siempre el derecho de los acreedores hipotecarios para seguir sus 
actu~ciones por juicio separado, y lo dispuesto para juicios que se 
hallen en segunda instancia 6 pendientes en casación: 

IV. Cuando siguiéndose separadamente los pleitos se 

continencia de la causa. 
Art. 839 Son acumulr~bles á los juicios de testamentaría é in

testado, todos los que tengan por objeto el pago de las deudas mor
tuorias, el inventario, avalúo1 partición de los bienes ú otro derecho 
á éstos, deducido por cualquiera persona con el carácter de herede

ro ó legatario. 
Art. 840. Se considera dividida la continencia de la causa para 

los electos de la última fracción del artículo 838. 
l. Cuando haya entre los dos pleitos identidad de personas; co· 

sas y acción: 
II. Cuando baya identidad de personas y cosas aún cuando la 

acción sea diversa: 
III. Cuando baya identidad de personas y acciones, a(m cuando · 

las ·cosas sean distintas: 
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IV· Cuando las acciones provengan de una misma causa, aun
que se den contra muchos y haya por consigniente diversidad de 
personas: 

V. Cuando haya identid•d de acciones y de cosas aunque las 
personas sean diversas: 

VI. Cuando las acciones provengan de una misma " causa, aun-
que sean di,·ers;-;s las cosas. 

Art. 841. No procede la acumulación. 
I. Cuando los pleitos estén en diversas instancias: 
II. Cuando se trate de interdictos por tener las sentencias que 

en ellos se dicten el caracter de provisionales: 
. :l\..rt. 842. La acumulación puede pedirse en cualquier estado del 
Jmc10 antes de pronunciaro::e sentencia. 

_Art. 84~. La acumulación se pedirá por comparecencia ó por es-
crito, segun fuere la naturaleza del jniciv, especificando: 

l. El Juzgado en que se sigan los autos que deban acumularse: 
II. El objeto de cada uno de los juicios: 
III. La acción que en cada uno de ellos se ~jercite: 
IV. Las personas que en ellos sean interésadas: 
V. Los fundamentos legales en que se apoye la acumulación: 

. Art. 8~4. Si un mismo Juez conoce de los autos cuya acumula~ 
ción se pide, citará á las partes á una audiencia que se verificará 
dentro de tres días. La citación para la audiencia producirá los 
efectos de citación para sentencia. 

Art. 845. Oídas las partes, si se hubieren presentado, el Juez 
resolverá prec1samenle dentro de los tres días siguientes. 

Art. 846. Si los pleitos se sjguieren en juzgados diferentes, se 
pretenderá la acumulaci6n antt:! aquel que conozca del juicio á. que 
los otros deben acumularse. 

Art. 847. El pl~i~o_más moderno se acumulará. al más antiguo, 
salv~ los casos de Jutc10 atractivo, en el cual la acumulación se ha
rá Slempre á éste, y de los juicios hipotecario) ejecutivo1 á los que 
se acumularán los de otra especie que se hubieren promovido. 
d Art. _848. El Juez á quien se pidiere la acnmulación

1 
en el caso 

_el art1c11lo 846 resolverá, en el término improrrogable de tres días, 
si procede 6 no la acumulación. 

Art. 849. Si creyere procedente la acumulación, librará oficio 
den~ro de tres días al juez que conozca_ del otro pleito, para que le 
remita los autos. 

Art. 850. En el oficio insertará las constancias que sean bastan-
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ter¡:ero y el litigante coadyuvado, teniéndo.se p~esente lo prevenid~ 

e¡i, el atículo 44, 
Art, 871. La acción que deduce el tercer coadyuvante, deberá 

juzgarse con la principal en uoa misma sentencia. 

Art. 872. La~ tercerías excluyentes son de dominio 6 de prefe
rencia: en el primer caso deben fundarse en el dominio que sobre 
les bienes en cue...:.;tión 6 sobre la acción que se ejercita alega el ter
tero, y en el segundo ~n el mejor derecho q ne éste deduzca para 

ser pagado, 
Art. 873. Las tercerías excluyentes pueden oponerse en todo 

negocio, cualquiera que sea su estado, con tal de que, si son de do
minio, no se haya dado posesión de los bienes al rematante 6 al 
actor. en su caso, por vía de adjudicación, y que si son de prefe

rencia no se haya hecho el pago al actor. 

Art. 874. Los tercerías excluyentes no suspenderán el curse del 
negocio en que se interponen; se ventilarán en el juicio que corres
ponda seg:ún su naturaleza, y deben sustanciarse y decidirse por 

cuaderno separado) oyendo al demandante y al demandado. 
Art. 875. Cuando el ejecutado esté conforme con la reclamación 

del tercer opositor, sólo se seguirá el juicio de tercería entre éste y 

el ejecutante. 
Art. 876, En el caso previsto en el artículo 954, si el acreedor 

demandante no !'>e opone á la antelación del título que presente el 
acreedor hipotecario anterior, surtirá sus efectos la cédula hipote
caria para ambos, quienes se considerarán desde ese momF;:nto con 
i~uales derechos en todo lo relativo al procedimiento, así en lo 

principal como en b:; incidentes. 

Art. 877. Cnando se presenten tres 6 más opositores, si estu
vieren confonn~s1 se seguirá un sólo juicio ordinario, graduándose 
en una. sola sentencia sus créditos; pi::-ro si no lo estuvieren, se· Se• 

guirá el jnirio <le conn1rso necesario de acreedores. 

¡\rt. 878. Si la tercería fuere de dominio, el juicio principal en 
que se intt>rponga

1 
seguirá sus· trámites hasta antes del n _·mate, y 

desdt' entonces se suspenderán Ios procedimientos hasta qne S{-1 d(;:

cida la tercería. 
Art. 879. Si la tercería inere-de preferencia, seg·uirán los proce

dimientos del juicio principal en que se interponKa hasta la realiza
ción de los bienes embargados, suspendiéndose el pago que se ha
rá, deñnida la tercería, al acreedor que tenga mejor derecho. En 
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- tre,ta,nto ,5e decide ésta, se depositará el precio de la 
me_a articulo ¡68. venta confor. 

al A;:~::~·antª ;n;:¿;;s;~~n 
5
~~n~~oªret~:c:

1
ría ex

6
cluyente aut~riza 

del deudor. ecuci n en otros bienes 

Art. 881. , Si sólo alguno de los bienes ejecutados, fueren ob· 
de la tercena, los procedimientos d 1 . . . . . Jeto 
_hasta vender y hacer pago al acreedore c::1~:s p~~:~:al continuar~ 
dos en la misma terceda. no comprend 1

-

- Art. 882, Las tercerías coadyuvantes que se ínter 
JUICIOS verbales, se sujetarán en todo á l l pongan en los 
este capítulo para esta clase de tercerías. as reg as establecidas en 

Art. 883. Si las tercerías interpuestas en ... 
cluyentes, se observarán las prevenciones s1·ge~ost1u1c10s fueren ex-

1 · , menes: 
. S1 la tercena se interpone en juicio verb 1 d 

de primera instancia y su interés no ex:edaed!ut conoz~a un 
que puede conocerse en juicio verbal en . a cuanüa de t . . . , esa misma forma s . 
a~c1~rá y dec1d1rá por el mismo Juez sujetándose á la e sus

<:r1pc1one,s de los artículos 874, 875, 878 l' 879: s demás pres-

H. S1 la tercería representa un interé 
sujeta á jaicio verbal, se observará lo d. s mayor que e! que la ley 

III S
. 1 ispuesto en el aticulo 87 . 

• 1 a tercería se in terponf' en · · · b 
4

· Ju1c10 ver al de q • p d 
co!'-ocer un Alcalde, y .el interés no exced d I u..., ue e 
la jurisdicción de éstos, se sustanciará e el e. que la ley someta á 
d · n a misma forma d · ¡rá por el mismo Alcalde, sujetándose á las d á '_ y. ec1-
de los artículos 3

74 
g

7 
- 3

78 
. 8 em s pre,·enctones 

' ,, .\- 79• 
_Art. 884. Si la tercería, cualquiera que sea ¡.., 

un Alcalde. )' el interés de ella excede dél q : /el, ._terpone ª,"te 
jú.rísdlcción d ? U~ ª 1:} sotnete a la. 

e estos, aquel ante quien se inter Jono· .. , .. 
actuado en el negocio principal :.r terrería 1 J _I ,.,a rem1t1ra lo 
t . ~ . ' a uez que designe · I 
ercer opositor Y sea competente para con e . d l . ', 

P
. 0 .e1 e- negocio nue 
resen ta mayor interés. El ¡ uez de · . d ~ · -1 re-d· ' .· . signa o carrera 1¡-r c:l·1d· d 1 
emanda n•rnal entablada Y decidirá l· . , d.-.•" . o e a 

. . . - . Lt rercerrn. SUJPtánd-J.:.e e l 
sustanc1ac1ón á to pre, emdo en los artícul , . . .. n a 

A ~ · os an renore:;. 
:~rt. 8~5. La recusación interpuesta l' ad .1.d , h'' J e n11 I a en una t-•rc ,, 

m ·Jtle al nez recusado df'l · . t! enaJ 

l 
_ _· conoc1m1ento <lt.~ ella Y del juicio .· ~ 

pa • En consecuencia deberá remitir tod l . · ~ pl m~~► ~,~·, c:o os os autos al J ue•-~ ,; 
rresponda conforme al artículo 147. ...lJfl1!:~.: · 
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